
 
 

 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2021 
 

Procedimiento Sancionador de Oficio 
                                         

Expediente: CNHJ-VER-243/21 
 

Actor: Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

Acusados: Yair Ademar Domínguez Vázquez, 
José Ángel Echeverría Escamilla y  
Carol Esbeidy Conde Martínez 

 
Asunto: Se notifica resolución 

 

 
C. Yair Ademar Domínguez Vázquez 
PRESENTE 
  
Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA, 
así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento de esta 
Comisión Nacional y de conformidad con la resolución emitida en la fecha en que 
se actúa (se anexa a la presente), en la que se resuelve el procedimiento de oficio 
iniciado en su contra, le notificamos de la citada sentencia y le solicitamos: 
 
 

ÚNICO.- Que en forma inmediata a su recepción, envíen por este medio 
el acuse de recibido de la presente a la dirección de correo electrónico: 
cnhj@morena.si 
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Ciudad de México, 27 de septiembre de 2021 

 

Procedimiento Sancionador de Oficio 

 

Expediente: CNHJ-VER-243/21 

 

Actor: Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

Acusados: Yahir Ademar Domínguez Vázquez, 
José Ángel Echeverría Escamilla y Carol Esbeidy 
Conde Martínez 
 

ASUNTO: Se procede a emitir resolución 

 

VISTOS para resolver con los autos que obran en el Expediente  
CNHJ-VER-243/21 motivo del procedimiento intrapartidario de oficio de 2 de marzo 
de 2021, iniciado en contra de los CC. Yair Ademar Domínguez Vázquez,  
José Ángel Echeverría Escamilla y Carol Esbeidy Conde Martínez por supuestas 
faltas a los Documentos Básicos de MORENA. 
 

ANTECEDENTE 
 
ÚNICO.- De la sentencia emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Mediante sentencia de 16 de 
diciembre de 2020 emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, recaída en el expediente SX-JDC-399/2020 
y SX-JDC-400/2020 acumulado se ordenó a esta Comisión Nacional que 
determinara la situación jurídica que debía prevalecer sobre los CC. Yair Ademar 
Domínguez Vázquez, José Ángel Echeverría Escamilla y Carol Esbeidy Conde 
Martínez respecto a su integración y titularidad de diversas secretarías del  
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Veracruz. 
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO.- Del acuerdo de inicio de procedimiento de oficio. El 2 de marzo de 
2021, esta Comisión emitió el acuerdo de inicio de procedimiento de oficio en contra 
de los CC. Yair Ademar Domínguez Vázquez, José Ángel Echeverría Escamilla y 
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Carol Esbeidy Conde Martínez otorgándole el número de expediente  
CNHJ-VER-243/21. 
 
SEGUNDO.- De la contestación de los acusados. El día 11 de marzo de 2021, 
esta Comisión Nacional recibió vía correo electrónico escrito de respuesta de los 
CC. Yair Ademar Domínguez Vázquez, Ángel Echeverría Escamilla y Carol Esbeidy 
Conde Martínez al procedimiento de oficio iniciado en su contra. 
 
TERCERO.- De la audiencia estatutaria. Por acuerdo de 17 de marzo de 2021, 
esta Comisión Nacional citó a los acusados a fin de celebrar la audiencia estatutaria 
el día 24 de marzo del 2021 a las 11:00 horas mediante la plataforma de 
videollamadas o reuniones virtuales denominada: ZOOM. Dicha audiencia se 
celebró de la manera en que consta en el acta levantada, así como en el audio y 
video tomado durante ella. 
 
CUARTO.- Del cierre de instrucción. Mediante auto de 15 de septiembre de 2021, 
esta autoridad jurisdiccional declaró cerrada la instrucción del asunto que nos 
ocupa a fin de proceder a la formulación del proyecto de resolución que en Derecho 
correspondiera. 
 
Siendo todas las diligencias por realizar y habiendo en autos todas las 
constancias que se requieren para la resolución del presente asunto,  
esta Comisión procede a emitir el presente fallo 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  
del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 
órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 
institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 
Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 
salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 
 
Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  
este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 
quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 
realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 
 
SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable.  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

II. Ley General de Partidos Políticos 
 

III. Documentos Básicos de MORENA 
 
IV. Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia  
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TERCERO.- Identificación del acto u omisión reclamado a los acusados.  
De acuerdo a la lectura de los párrafos 125 al 128 de la sentencia del expediente 
SX-JDC-399/2020 y SX-JDC-400/2020 acumulado se tiene que la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que 
esta Comisión Nacional debió advertir la posible inobservancia por parte de los 
acusados de: 
 

1) El artículo 8 del Estatuto de MORENA 
 

2) El oficio CNHJ-312-2018 
 
CUARTO.- Estudio de fondo de la litis. El estudio del caso se abordará en 5 
(cinco) puntos de conformidad con los preceptos constitucionales establecidos en 
el artículo 16 de nuestra Carta Magna. 
 

 
 

Nuestro Estatuto contempla como faltas la siguientes: 

 

“Artículo 53°. Se consideran faltas sancionables competencia de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia las siguientes:  
 

(…). 
 
b. La transgresión a las normas de los documentos básicos de 
MORENA y sus reglamentos; 

 
c. El incumplimiento de sus obligaciones previstas en los 
documentos básicos de MORENA, sus reglamentos y acuerdos 
tomados por los órganos de MORENA; 
 
(…). 
 
f. Atentar contra los principios, el programa, la organización o los 

lineamientos emanados de los órganos de MORENA”. 
 

 
 

El catálogo de sanciones es el siguiente: 

 
“Artículo 64° del Estatuto de MORENA. Las infracciones a la 
normatividad de MORENA podrán ser sancionadas con:  

1.- El catálogo de las conductas que se encuentran ordenadas y prohibidas 

por la normatividad de MORENA aplicables al caso en estudio. 

2.- El catálogo de sanciones aplicables como consecuencia de la 

realización de una o varias conductas infractoras. 
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a. Amonestación privada;  
 

b. Amonestación pública;  
 

c. Suspensión de derechos partidarios; 
d. Cancelación del registro en el Padrón Nacional de Protagonistas 

del Cambio Verdadero de MORENA;  
 

e. Destitución del cargo en los órganos de representación y 
dirección de MORENA;  
 

f. Inhabilitación para participar en los órganos de dirección y 
representación de MORENA o para ser registrado como 
candidato a puestos de elección popular;  
 

g. Impedimento para ser postulado como candidato externo, una 
vez que haya sido expulsado de MORENA;  
 

h. La negativa o cancelación de su registro como precandidato o 
candidato; y  
 

i. La obligación de resarcimiento del daño patrimonial ocasionado.  
 

j. Multa para funcionarios y representantes de MORENA, mismas 
que no podrán exceder de los treinta días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. En caso de reincidencia, 
las multas se duplicarán.  

 
Artículo 65° del Estatuto de MORENA. La Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia impondrá́ sanciones tomando en cuenta la 
gravedad de la falta. A este efecto serán aplicables la jurisprudencia y 
las tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así ́
como el Reglamento que apruebe el Consejo Nacional”. 

 

 

 
La relación de pruebas presentadas por esta COMISIÓN NACIONAL  
para acreditar los actos reclamados fueron las siguientes: 
  

▪ Documental Pública 
 

1) Sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SX-JDC-399/2020 y  
SX-JDC-400/2020 acumulado de 16 de diciembre de 2020. 
 

2) Oficio CNHJ-312-2018 de 4 de diciembre de 2018 emitido por la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 
 

3.- La relación de pruebas presentadas por las partes y su desahogo. 
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▪ Presuncional Legal y Humana 
 

▪ Instrumental de Actuaciones 
 
Desahogo DOCUMENTAL PÚBLICA 1: 
Se da cuenta de documento de 61 fojas de fecha 16 de diciembre de 2020,  
consistente en la Sentencia emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SX-JDC-399/2020 y 
SX-JDC-400/2020 acumulado. 
 
Desahogo DOCUMENTAL PÚBLICA 2: 
Se da cuenta de documento de 3 fojas de fecha 4 de diciembre de 2018,  
consistente en oficio emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA que estableció la obligación de los miembros de este Instituto Político 
que habrían de ocupar un cargo de elección popular o en el servicio público a 
presentar su renuncia al encargo partidista. 
 
La relación de pruebas presentadas por los ACUSADOS fueron las siguientes:  
 

▪ Documental Pública 
 

1) Oficio CNHJ-312-2020 de 19 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA (NO APORTADA). 
 

▪ Documental Privada 
 

1) Escrito de consulta sin fecha signado por los CC. Yair Ademar Domínguez 
Vázquez y José Ángel Echeverría Escamilla. 
 

2) Escrito de renuncia signado por el C. José Ángel Echeverría Escamilla de 
10 de agosto de 2020. 

 

3) Escrito de renuncia signado por la C. Carol Esbeidy Conde Martínez de 
14 de septiembre de 2020. 

 

4) Escrito de renuncia signado por el C. Yair Ademar Domínguez Vázquez 
de 31 de julio de 2020. 
 

▪ Presuncional Legal y Humana 
 

▪ Instrumental de Actuaciones 
 

▪ Supervenientes (NO SE APORTÓ NINGUNA). 
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Desahogo DOCUMENTAL PRIVADA 1: 
Se da cuenta de documento de 2 fojas sin fecha signado por los CC. Yair Ademar 
Domínguez Vázquez y José Ángel Echeverría Escamilla consistente en la consulta 
realizada por estos a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 
respecto a sus intenciones de reincorporarse a sus respectivos cargos dentro del 
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Veracruz. 
 
Desahogo DOCUMENTAL PRIVADA 2: 
Se da cuenta de documento de 1 foja de 10 de agosto de 2020, consistente en 
escrito de renuncia del cargo de Secretario Particular del Presidente Municipal de 
Coatzacoalcos, Veracruz signado por el C. José Ángel Echeverría Escamilla y 
dirigido al C. Víctor Manuel Carranza Rosaldo, con sello de recibido por parte del 
Ayuntamiento de Coatzacoalcos Veracruz de misma fecha.    
 
Desahogo DOCUMENTAL PRIVADA 3: 
Se da cuenta de documento de 1 foja de 14 de septiembre de 2020, consistente en 
escrito de renuncia del cargo de Técnico Sembrador, adscrita a la estrategia 
Sembremos Bienestar Común de la Secretaría de Desarrollo Social signado por la 
C. Carol Esbeidy Conde Martínez y dirigido al C. Guillermo Fernández Sánchez, 
con sello de recibido de misma fecha.    
 
Desahogo DOCUMENTAL PRIVADA 4: 
Se da cuenta de documento de 1 foja de 31 de julio de 2020, consistente en escrito 
de renuncia del cargo de Secretario Privado, adscrito a la Secretaría de 
Gobernación signado por el C. Yair Ademar Domínguez Vázquez y dirigido al  
C. Eric Patrocinio Cisneros Burgos, con sello de recibido por parte de la Secretaría 
de Gobierno de fecha 3 de agosto de 2020.    
 

 
 
Al tenor de la relación de las pruebas expuestas y desahogadas en el punto 
que antecede, se concluye la valoración siguiente en cuanto hace a las 
PRUEBAS ofrecidas por esta COMISIÓN NACIONAL: 

PRIMERO.- Que gozan de pleno valor probatorio las pruebas DOCUMENTAL 
PÚBLICA 1 y 2 toda vez que en términos de lo establecido en artículo 59 del 
Reglamento de la CNHJ se trata de documentos emitidos por una autoridad 
competente para expedirlos y/o revestidos de fe pública. 

SEGUNDO.- Que la prueba Presuncional Legal y Humana será valorada y 
considerada durante el estudio del caso así como la Instrumental de actuaciones. 
 
En cuanto hace a las PRUEBAS ofrecidas por la parte ACUSADA: 
 
PRIMERO.- Que en cuanto hace a las pruebas DOCUMENTAL PRIVADA 1 a 4  
las mismas, dada su naturaleza y para sus fines, únicamente pueden crear la 
convicción de su existencia y materia, esto es, que los CC. Yair Ademar 

4.- El razonamiento atinente a la valoración de las pruebas.  
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Domínguez Vázquez, José Ángel Echeverría Escamilla y Carol Esbeidy Conde 
Martínez, en diversas fechas, presentaron su renuncia a los diferentes cargos 
públicos que ostentaban. 

SEGUNDO.- Que la prueba Presuncional Legal y Humana será valorada y 
considerada durante el estudio del caso así como la Instrumental de actuaciones. 
 

 
 
El agravio o acto reclamado en estudio es infundado al tenor de lo siguiente. 
 
De acuerdo a lo expuesto por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los acusados pudieron haber incurrido en faltas a 
la normatividad de MORENA debido a su reincorporación como titulares de las 
secretarías de Organización, Jóvenes y Arte y Cultura del órgano ejecutivo estatal 
de nuestro instituto político en el estado de Veracruz sin haber presentado su 
renuncia a los cargos públicos que venían ostentando dentro de la 
administración pública municipal, estatal o federal. 
 
Ahora bien, de las pruebas DOCUMENTALES PRIVADAS 2 a la 4 aportadas por 
los acusados se puede desprender que estos, en diversas fechas, manifestaron de 
manera clara e indubitable su voluntad irrevocable de renunciar a los cargos 
públicos que se encontraban desempeñando como secretario privado, particular y 
técnico sembrador. 
 
En dicho tenor, resulta inconcuso que la reincorporación a sus tareas partidistas 
como dirigentes estatales se llevó apegada a Derecho, es decir, dentro del marco 
estatutario y no incurrieron en el supuesto previsto en el artículo 8 de la 
normatividad partidista ni contrariaron lo expuesto en el oficio CNHJ-312-2018 
emitido por esta Comisión Nacional pues su reintegración como titulares de 
diversas secretarías se dio una vez que estos habían renunciado a sus cargos 
públicos, de ahí lo infundado del agravio por lo que se impone confirmarlos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 47 
párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 
Título Décimo Cuarto del reglamento interno, esta Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es INFUNDADO el agravio hecho valer en contra de los 
CC. Yair Ademar Domínguez Vázquez, José Ángel Echeverría Escamilla y  
Carol Esbeidy Conde Martínez, en virtud de lo expuesto en el CONSIDERANDO 
CUARTO de la presente resolución. 

5.- La calificación de los agravios, la precisión de qué elementos 

probatorios evidencian su ineficacia y/o inoperancia, así como los 

razonamientos lógico-jurídicos concluyentes. 
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SEGUNDO.- Se CONFIRMA la reincorporación de los CC. Yair Ademar Domínguez 
Vázquez, José Ángel Echeverría Escamilla y Carol Esbeidy Conde Martínez a las 
carteras de Secretario de Organización, Jóvenes y Arte y Cultura del  
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Veracruz de las cuales son titulares, 
respectivamente. 
 
TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a las partes como en Derecho 
corresponda. 
 
CUARTO.- Publíquese la presente resolución en los estrados de este órgano 
jurisdiccional de conformidad con la normatividad estatutaria y reglamentaria. 

QUINTO.- Archívese este expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 
 

 


